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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TALAVERA DE LA REINA

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HABRÁ DE REGIR EL CONTRATO DE SERVICIO Y SUMINISTRO
CONSISTENTE EN EL ALQUILER ASÍ COMO LA INSTALACIÓN Y MONTAJE DE DOS ESCENARIOS CON MOTIVO

DE LAS FERIAS DE SAN ISIDRO 2022 Y SAN MATEO 2022

1.- OBJETO Y ÁMBITO DEL CONTRATO

El  objeto  del  presente contrato administrativo es  el  alquiler  así  como la  instalación y  montaje  de dos
escenarios durante las siguientes Ferias:

- LOTE 1.- Ferias de San Isidro  2022.- del 12 al 16 de mayo.

- LOTE 2.- Ferias de San Mateo 2022.- del 21 de mayo al 25 de septiembre.

Uno de los escenarios se instalará en la denominada  Plaza de la Comarca,  y otro será el denominado
Escenario Joven, ambos en dos zonas distintas del parque de La Alameda de Talavera de la Reina, situado
entre la Avenida Alcalde Pablo Tello y la Avenida de Castilla la Mancha.

Los escenarios deberán estar totalmente instalados a las 10:00 horas del 11 de mayo de 2022, para el caso
de las Ferias de San  Isidro, y a las 10:00 horas del  20 de septiembre de 2022 para la celebración de las
Ferias de San Mateo.

2.- ESCENARIOS 

En cada una de las Fiestas (Lotes), habrá que instalar dos escenarios con las siguientes características:

ESCENARIO PRINCIPAL TIPO LAYHER O SIMILAR UBICADO EN LA PLAZA DE LA COMARCA.

MEDIDA MÍNIMA TOTAL 20 (boca) x 16 (fondo) con CUBIERTA KEDER XL o similar y CAJA NEGRA.
 Planchada de 16,56m. de boca x 12, 42 de fondo como mínimo, y altura 1,80m.
 Suelo de madera fenólica antideslizante.
 Perímetro excepto frontal con barandilla de seguridad de doble vertical. A 0,5 y 1m.
 Altura regulable según necesidad entre 1,70 a 2,00m.
 Escalera de acceso en al menos de 2,00m. ancho x 4,75m. desarrollo.
 Escalones de madera fenólico antideslizante, y con un desarrollo aproximado de: escalón de 0,50m. 

y altura aprox 0,20m.
 Rampa de acceso.
 Trasera de andamiaje vertical completo (Back work).
 Capacidad portante 750kg/m².
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TALAVERA DE LA REINA

MIXER CUBIERTO tipo LAYHER o similar 

MEDIDAS MÍNIMAS DE 6,00 x 6,00 con 3 alturas de planchada EV Y CUBIERTO DE LONA ignífuga.
 0,20m. primer modulo para sonido.
 1m. segundo modulo para iluminación. 
 3m. tercer modulo para cañones de iluminación.
 Suelo de madera fenólica antideslizante.

PLATAFORMA PMR tipo LAYHER o similar

MEDÍDAS MÍNIMAS DE 12,00 x 2,00 y 0,60m.altura con planchada EV + Rampa de anchura 2,07m. 
Aproximadamente con el desarrollo correspondiente solicitado con un maximo del 6%.
Suelo de madera fenólica antideslizante y perímetro de rodapie que impida que las ruedas de las sillas, así 
como los pies de acompañantes o sillas acondicionadas para acompañantes puedan deslizarse fuera de esta
plataforma que debe ser especialmente segura. Perímetro incluido frontal y rampa con barandilla de 
seguridad de doble vertical. A 0,5 y 1m.

ESCENARIO TIPO LAYHER O SIMILAR DENOMINADO “ESCENARIO JOVEN”.

MEDIDA MÍNIMA TOTAL 12,42m (boca) x 10,35 (fondo)
 Escenario LAYHER o similar. 
 Suelo de madera fenólica antideslizante.
 Perímetro excepto frontal con barandilla de seguridad de doble vertical. A 0,5 y 1m.
 Altura regulable según necesidad de cliente de 1,70 a 2,00m.
 Escalera de acceso en lugar indicado por cliente de 2,07m. ancho x 4,75m. desarrollo.
 Escalones de madera fenólico antideslizante, y con un desarrollo aproximado de: escalón de 0,50m. 

y altura aprox 0,20m.)
 Rampa de acceso según lugar y dimensión solicitado por cliente.
 Trasera de andamiaje vertical completo (Back work).
 Capacidad portante 750kg/m².
 Cubierto de lona ignífuga.

OBLIGACIONES GENERALES PARA LOS DOS ESCENARIOS
La oferta deberá incluir: 

 Material.
 Maquinaria, incluyendo grúa, toros mecánicos o demás elementos necesarios.
 Personal Técnico, incluyendo dietas y alojamiento si fuera necesario.
 Transporte, grúa para montaje y desmontaje. 
 Vigilancia del material por cuenta del adjudicatario.
 Certificación de montaje visada por técnico competente.
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